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 17941 RESOLUCIÓN de 1 de octubre 2007, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Protocolo adicional al 
Convenio sobre prórroga del Convenio-programa para el 
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de 
corporaciones locales, entre el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y la Consejería de Presidencia de la 
Diputación Regional de Cantabria.

Suscrito el Protocolo adicional por el que se determinan las aportacio-
nes económicas de las partes y se incorporan los proyectos selecciona-
dos, en ambos casos con referencia al ejercicio 2007, como anexo al 
Convenio sobre prórroga del Convenio-programa para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales, sus-
crito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Consejería de 
Presidencia de la Diputación Regional de Cantabria, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de octubre de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, 
en ambos casos con referencia al ejercicio 2007, como anexo al Con-
venio sobre prórroga del Convenio-programa para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales, 
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Con-

sejería de Presidencia de la Diputación Regional de Cantabria

En Madrid, a 17 de septiembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 18), en nombre y represen-
tación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), 
sobre competencia para celebrar convenios de colaboración con las 
comunidades autónomas.

Y, de otra parte, la excelentísima señora doña Dolores Gorostiaga Saiz, 
Vicepresidenta y Consejera de Empleo y Bienestar Social del Gobierno de 
Cantabria, en nombre y representación del mismo, con C.I.F. S3933002B y 
sede en Peña Herbosa, 29, 39003 de Santander, facultada expresamente 
para la firma del presente acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 
de julio de 2007.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir y,

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma de Cantabria suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Conve-
nio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios 
sociales de corporaciones locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio de 
Asuntos Sociales, este Departamento asumió las competencias que hasta 
ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por tanto a este 
último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue objeto de pró-
rroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del 
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las compe-
tencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-

tos Sociales en materia de asistencia y servicios sociales, sustituyendo, 
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la reestructuración de los departamentos ministeriales ha sido 
establecida por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril.

Que precisamente el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Cantabria sobre prórroga para 
1990 del Convenio de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo referen-
cia, establecía en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél para 
ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de 
alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantida-
des en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones 
económicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los 
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio, 
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con el 
fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 23 de febrero de 2007 (BOE n.º 72, de 24 de marzo), 
aprobó los criterios objetivos de distribución entre comunidades autóno-
mas del crédito presupuestario 19.04.231F.453.00, para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el 
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas 
de las partes correspondientes al año 2007, procede instrumentarla a tra-
vés del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos 
sobre prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria y aprobada asimismo, a efectos de financia-
ción conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el 
Convenio-Programa.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente «Protocolo Adicional» al Convenio de Cooperación suscrito con 
fecha 5 de mayo de 1988, prorrogado por los de 3 de mayo de 1989 y 5 de 
noviembre de 1990, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–La incorporación –como anexo al Convenio-Programa citado 
en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte integrante del 
mismo– de los proyectos presentados por las entidades locales del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que quedan relacio-
nados en el anexo del presente Protocolo Adicional.

Segunda.–La dotación económica para la ejecución del Convenio-Pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 2007, se distribuirá de la forma 
siguiente entre las administraciones públicas concertantes:

Corporaciones Locales: 7.084.314,02 €.
Comunidad Autónoma: 10.530.713,11 €.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 1.467.035,89 €.

Total: 19.082.063,02 €.

Tercera.–En lo posible, ambas administraciones públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesi-
vos, en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del 
mencionado Convenio-Programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula 
tercera del Convenio para su prórroga, de 5 de noviembre de 1990.

Cuarta.–Dada la naturaleza administrativa de este convenio de colabo-
ración, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, será el compe-
tente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre 
las partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de la competen-
cia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 8.3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adicio-
nal, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este docu-
mento.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden Comuni-
cada de 14 de marzo de 2007), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Vicepre-
sidenta y Consejera de Empleo y Bienestar Social del Gobierno de Can-
tabria, Dolores Gorostiaga Saiz. 
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ANEXO

Crédito 19.04.231F.453.00. Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales

Relación de proyectos cofinanciados. Ejercicio económico 2007

Provincia Nº 
municipios Población Nº 

proyectos

Equipamientos Financiación en euros

TotalCentros 
de S. 

Sociales 
Albergues

C. Acogida 
MTAS C.A. CC.LL Subtotal

Mujer Menores Polivalentes 

              
Cantabria  . . . 102 568,091 31 31 0 0 0 0 1,467,035.89 10,530,713.11 7,084,314.02 17,615,027.13 19,082,063.02

  Total  . . . . 102 568,091 31 31 0 0 0 0 1,467,035.89 10,530,713.11 7,084,314.02 17,615,027.13 19,082,063.02   

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 17942 ORDEN APA/2960/2007, de 24 de septiembre, por la que se 
homologa el contrato-tipo plurianual, de compraventa de 
clementinas para su transformación en gajos, campaña 
2007/2008.

Vista la solicitud de homologación del contrato-tipo plurianual, de 
compraventa de clementinas, para su transformación en gajos, campaña 
2007/20068, formulada por la Comisión de Seguimiento de Transformados 
de Satsuma y Clementina en gajos, acogiéndose a la Ley 2/2000, de 7 de 
enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios y 
al Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de dicha Ley, de conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimentación y a fin de 
que los solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo de la 
contratación de materia prima ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

En su virtud, dispongo:

Primero.–Se homologa, según el régimen establecido por la Ley 2/2000, 
de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimen-
tarios y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley, el contrato-tipo plurianual, de compraventa de 
clementinas, para su transformación en gajos, campaña 2007/2008, cuyo 
texto figura en el anexo de esta Orden.

Segundo.–El período de vigencia de la homologación del presente 
contrato-tipo será el de un año a partir de la publicación de la presente 
Orden.

Madrid, 24 de septiembre de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Contrato tipo plurianual de compraventa de clementinas
para su transformación en gajos

Contrato n.º ........................................

En ............................................ a ......... de ......................................de 2007.

De una parte, como vendedor, la Organización de Productores ............
........................................................................................,  CIF ..................... con 
domicilio social en ...................................................................... CP ............, 
calle ................................................. número ....... provincia ..........................., 
representada en este acto por D ......................................................................
como ........................................................ de la misma y con capacidad nece-
saria para la formalización del presente contrato, en su virtud de ....................

Y de otra parte, como comprador, la industria  ........................................
........................................................................................,  CIF ..................... con 
domicilio social en ...................................................................... CP ............, 
calle ................................................. número ....... provincia ..........................., 
representada en este acto por D ......................................................................,

como ........................................................ de la misma y con capacidad nece-
saria para la formalización del presente contrato, en su virtud de .................

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y declarando 
expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homologado por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Orden APA ...........................
de ......... de .................., conciertan el siguiente contrato de compraventa 
de cosecha de clementinas, con destino a su transformación en gajos, con 
las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contrato.–El vendedor se compromete a entre-
gar y el comprador se obliga a transformar en gajos, las cantidades de 
producto recibidas, de la forma establecida en los Reglamentos (CE) 
2200/96, 2202/96 y 2111/03 en las condiciones que se pactan en el presente 
contrato................. kilogramos de clementinas.

Segunda. Especificaciones de calidad.–Los frutos entregados a la 
industria deberán responder a los requisitos mínimos contemplados en el 
Reglamento (CE) 2111/03 y en el Real Decreto 1780/2004, de 30 de julio 
sobre el desarrollo y seguimiento de las campañas de determinados cítri-
cos enviados a la transformación.

A) Características mínimas: frutos enteros, sanos, exentos de semi-
llas y daños causado por las heladas, alicatados y aptos para la transfor-
mación en gajos, quedando excluidos los productos afectados por la 
podredumbre.

B) Contenido mínimo en zumo y grados Brix: los porcentajes res-
pecto al peso total del fruto y extracción mediante prensa manual serán 
del 33 %, grados Brix: 10, por el método refractométrico.

C) Calibre mínimo: 55mm. de diámetro, con una tolerancia en el total 
de la partida del 20% y siempre entre 45 y 50 mm de diámetro.

Tercera. Calendario de entregas.–La distribución diaria de entregas 
será establecida de mutuo acuerdo entre el comprador y el vendedor, en 
función de sus respectivas capacidades y adecuándose al siguiente calen-
dario de entregas: 

Primera campaña Segunda campaña Tercera campaña

    
Distribución de entre-

gas de producto por 
campañas . . . . . . . . Kg. Kg. Kg.

 Para la primera campaña, la distribución de entregas de clementinas 
establecida de mutuo acuerdo entre el comprador y el vendedor, por 
periodo de entregas, es el siguiente: 

Desde: Hasta: Kg. Desde: Hasta: Kg.

      
Desde: Hasta: Kg. Desde: Hasta: Kg.
Desde: Hasta: Kg. Desde: Hasta: Kg.
Desde: Hasta: Kg. Desde: Hasta: Kg.

 La distribución de entregas de clementinas para la segunda y tercera 
campañas, así como cualquier modificación de las cantidades antes 
expresadas en la segunda y tercera campaña será comunicadas, previo 
acuerdo entre las partes antes del 1 de noviembre de la respectiva cam-
paña que se trate.


